
R 40

R E C O M E N DACION N° 40

A LOS MlNISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
re l at iva al

F I NA N C I A M I E N TO DE LA EDUCAC I Ó N

(Año 1955)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Publ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación y habiéndose reunido el cuat ro de julio de
mil novecientos cincuenta y cinco, en su decimoctava reunión ap ru eb a
el once de julio de mil novecientos cincuenta y cinco la re c o m e n d a c i ó n
s i g u i e n t e :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que las recomendaciones N° 32, 3 4 , 3 6 , 3 7 , 38 y 39
re l at ivas a la enseñanza obl i gat o ria y a su pro l o n ga c i ó n , al acceso de
la mujer a la educación, a la fo rmación y a la situación del pers o n a l
docente de pri m e ra y segunda enseñanza, ap robadas por la Confe re n c i a
I n t e rnacional de Instrucción Pública en sus decimocuart a , d e c i m o q u i n-
t a , d e c i m o s exta y decimoséptima re u n i o n e s , c o rren el ri e s go de no ser
aplicadas si las administraciones escolares no disponen de los créditos
n e c e s a rios para lleva rlas a la práctica;

C o n s i d e rando que en lo que se re fi e re al financiamiento de la edu-
cación no debe exist ir discriminación por motivos de ra z a , n a c i o-
n a l i d a d, s ex o , re l i gión o condición social;

C o n s i d e rando que los créditos necesarios para el financiamiento de
la educación tienden a aumentar dado el desarrollo de la enseñanza en
todos sus gra d o s , p rovocado por aumento de los nacimientos, la intro-
ducción o la pro l o n gación de la enseñanza obl i gat o ri a , y la ex t e n -
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sión de la educación de adultos, y debido asimismo al aumento de ga s t o s
que supone la adquisición de mat e rial escolar, la re t ri bución del pers o n a l
y las obl i gaciones sociales de la escuela;

C o n s i d e rando que, en mu chos casos, la inflación ha hecho en gra n
p a rte ilusorios los aumentos en los presupuestos de instrucción públ i c a ;

C o n s i d e rando que, sin perjuicio de las ap o rtaciones procedentes de
o rganismos públicos o priva d o s , el financiamiento de la instrucción públ i-
ca debe proceder principalmente del presupuesto de los dife rentes podere s
p ú bl i c o s , ya que ese presupuesto constituye la fuente más estable de
fi n a n c i a m i e n t o ;

C o n s i d e rando que puesto que la paz es la condición indispensable para
el desarrollo de la educación por ser fuente de riqueza mientras que la
g u e rra es ori gen de destrucción o de gastos impro d u c t ivo s , es conve n i e n-
te consagrar a la enseñanza una parte de los créditos que se destinan
actualmente a los arm a m e n t o s ;

C o n s i d e rando que el desarrollo de la educación ha favo recido el pro-
greso económico, social y humano y que la pro s p e ridad de los países en
que la educación ha alcanzado un nivel elevado constituye un arg u m e n t o
d e c i s ivo en pro del aumento de los fondos destinados a la educación;

C o n s i d e rando que el rápido desarrollo de la cultura nacional y de la
i n s t rucción pública en los países no autónomos y en los insufi c i e n t e m e n t e
d e s a rrollados presenta gran import a n c i a ;

C o n s i d e rando que a pesar de la analogía de sus aspira c i o n e s , los países
c u ya situación económica, fi n a n c i e ra y administrat iva es dife re n t e, n e c e-
sitan encontrar soluciones distintas a los pro blemas del financiamiento de
la educación;

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:

G e n e ra l i d a d e s

I) Sin negar la importancia de otras obl i gaciones que incumben a los
p o d e res públ i c o s , c o nviene que en los presupuestos se conceda siempre un
l u gar pre fe rente a los gastos de educación;

2) El desarrollo incesante de la educación ex i ge un aumento global de
los créditos destinados a educación ; la creación de nu evos servicios o la
ampliación de los ya existentes no debe entrañar la reducción de los fo n-
dos consagrados a otros servicios esenciales;
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3) La pri o ridad que la educación puede hacer prevalecer en el plano
fi n a n c i e ro ex i ge, como contrap a rt i d a , el cuidado más escrupuloso por
p a rte de todos los servicios interesados en la utilización racional  de los
fondos puestos a su disposición, de modo que la enseñanza obtenga el
máximo beneficio de los sacri ficios consentidos por la colectiv i d a d ;

4) Teniendo en cuenta la importancia creciente del factor fi n a n c i e-
ro en el desarrollo de la educación, c o nvendría que los tex t o s
constitucionales o las leyes fundamentales hicieran mención de las re s-
p o n s abilidades fi n a n c i e ras de las dife rentes cat egorías de administra-
c i o n e s , en lo que respecta a la educación;

5) Convendría organizar campañas destinadas a info rmar a la opi-
nión pública acerca de los beneficios económicos de los créditos dedi-
cados a la educación, así como del progreso cultural y moral que de
ellos deriva n .

Estudios acerca del financiamiento de la educación

6) A fin de mejorar los resultados de los sistemas de fi n a n c i a m i e n-
to de la educación, es de desear que, a falta de cualquier otro método
o pro c e d i m i e n t o , se cree en cada país una comisión de estudios com-
puesta de rep resentantes de las autoridades competentes en las esfe ra s
de la educación y de la economía así como de los benefi c i a ri o s ;

7)  Lejos de limitar su actividad al examen de los pro bl e m a s
a c t u a l e s , las comisiones encargadas de estudiar el aspecto fi n a n c i e ro
de la educación deberían basarse en los datos actuales para hacer pre-
visiones sobre el futuro teniendo en cuenta, por una part e, el desarro l-
lo cuantitat ivo y cualitat ivo de la educación y, por otra , las va ri a c i o n e s
del importe de la renta nacional y del  producto eventual de los impues-
t o s ;

8) Las conclusiones de las comisiones encargadas de estudiar el
aspecto fi n a n c i e ro de la educación deberán utilizarse pri n c i p a l m e n t e :

a ) al prep a rar los presupuestos anuales de educación de las dife-
rentes administra c i o n e s ;

b ) al establecer los presupuestos de gastos cuyo término excede el
del ejercicio fi n a n c i e ro anu a l ;

c ) al prep a rar cualquier nu eva medida legi s l at iva que se re fi e ra a las
modalidades de financiamiento de la educación;
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d ) al prep a rar cualquier ley o decreto de carácter educat ivo cuya eje-
cución suponga una asignación de créditos;

9) Los datos estadísticos ocuparán un lugar predominante en los trab a-
jos de las comisiones encargadas de estudiar el aspecto fi n a n c i e ro de la
educación y en cuyos trabajos se tendrá en cuenta, e n t re otros fa c t o re s , l o s
s i g u i e n t e s :

a ) fa c t o res de tipo económico (importe de la renta nacional, re c u rs o s
n at u ra l e s , grado de industri a l i z a c i ó n , p roducción agr í c o l a , n ivel de vida y
posibilidades de desarrollo económico);

b ) fa c t o res de tipo administrat ivo (estru c t u ra administrat iva en la esfe-
ra nacional, regional o local, sistema fiscal y modalidades de fi n a n c i a-
m i e n t o ) ;

c ) fa c t o res de tipo demogr á fico (evolución de la cifra de pobl a c i ó n ,
cambios en la distri bución de la polación urbana y ru ra l , c recimiento de la
m at ricula escolar en todos los grados y principalmente de la escuela pri-
m a ria en los países que aún no han llegado a ge n e ralizar la enseñanza
o bl i gat o ri a ) ;

d ) fa c t o res de tipo pedag ó gico (nivel de desarrollo de la educación por
lo que se re fi e re al personal docente, e q u i p o , s e rvicios auxiliares y ex t ra-
e s c o l a re s , e t c. ) ;

10) Entre los trabajos que pueden emprender las comisiones encarga-
das de estudiar el aspecto fi n a n c i e ro de la educación, ap a recen como más
u rge n t e s : la coordinación de la intervención fi n a n c i e ra de los podere s
p ú blicos encargados de la educación ; la simplificación del pro c e d i m i e n-
to administrat ivo del financiamiento y de las medidas de inspección fi n a n-
c i e ra ; estudio comparado de la organización fi n a n c i e ra nacional en el
ramo de la educación nacional y la de otros países; estudio de aquellos
aspectos de la educación que re q u i e ren con urgencia nu evos créditos; eva-
luación del crecimiento pro b able de las necesidades educat ivas futuras en
relación con el desarrollo de los re c u rsos fiscales en el mismo período.

R e s p o n s abilidades fi n a n c i e ras de las dive rsas administra c i o n e s

11) Sin pro nu n c i a rse acerca del valor del sistema de fi n a n c i a m i e n-
to de la educación de un país determinado — el cual depende de la
e s t ru c t u ra administrat iva de cada país, la cual deriva a su vez de cir-
cunstancias ge ogr á fi c a s , h i s t ó ri c a s , p o l í t i c a s , e c o n ó m i c a s , s o c i a l e s ,
e t c.— hay que pro c u rar evitar toda duplicación de esfuerzos y simpli-
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fi c a r, sin que se resienta la efi c a c i a , la distri bución de las re s p o n s ab i l i-
dades fi n a n c i e ras entre las autoridades públicas centrales o fe d e ra l e s ,
las autoridades públicas regionales (Estados, p rov i n c i a s , c a n t o n e s ,
e t c. , en los países fe d e ra l e s , p rov i n c i a s , d ep a rt a m e n t o s , e t c.; en los
o t ros países) y las autoridades locales (administraciones municipales o
a d m i n i s t raciones que agrupan a va rios municipios en circ u n s c ri p c i o n e s
e s c o l a re s ) ;

12) En los países de gran extensión o en aquéllos donde existen gru-
pos étnicos o culturales netamente dife re n c i a d o s , se debería confi a r
una parte importante de las re s p o n s abilidades fi n a n c i e ras a las admi-
n i s t raciones constituidas por los Estados, las provincias o los cantones
fe d e ra d o s , los cuales desempeñan en este caso un papel análogo al del
poder centra l , en otros países;

13) Al decidir la parte que, en el financiamiento de la educación
c o rresponderá a las autoridades locales en relación con la de las auto-
ridades centrales o fe d e rales y regi o n a l e s , c o nviene tener en cuenta el
grado de desarrollo y de vigor de la vida local, así como los medios
económicos de que pueden disponer las autoridades locales para hacer
f rente a las re s p o n s abilidades fi n a n c i e ras y de otra índole que se tiene
la intención de confi á rseles; la administración central debería encar-
ga rse de rep a rt ir equitat ivamente los re c u rsos dest inados a la educa-
ción en cada circ u n s c ri p c i ó n , con el fin de aseg u rar  a cada ciudadano
el pleno ejercicio de su dere cho a la educación;

14) En aquellos países en los que las re s p o n s abilidades fi n a n c i e ra s
de carácter educat ivo se hallan rep a rtidas entre dive rsas cat ego r í a s
a d m i n i s t rat ivas es conveniente que la contri bución fi n a n c i e ra de las
a u t o ridades locales, ayudadas en una pro p o rción va ri able por las admi-
n i s t raciones superi o res (autoridades centrales o fe d e rales y las regi o-
nales)  se dest ine principalmente a la enseñanza pre e s c o l a r, a la
enseñanza obl i gat o ria y a los servicios auxiliare s , lo que no ex cl u ye en
absoluto su participación (sobre todo si se trata de administra c i o n e s
locales de cierta import a n c i a ) , en el financiamiento de las otras cat e-
gorías de enseñanza o de ga s t o s ;

15) La ayuda que las autoridades administrat ivas superi o res puedan
conceder a las autoridades locales dependerá de las posibilidades
económicas de estas últimas; así, esa ayuda puede ser pro p o rcional a la
p a rticipación de las autoridades locales cuando se trate de colectiv i-
dades prósperas y mu cho más importante si las colectividades dispo-
nen de pocos re c u rs o s ;
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16) La fiscalización ejercida por las dive rsas autoridades fi n a n c i e ra s
en los dife rentes nive l e s , s o b re las dive rsas cat egorías de establ e c i m i e n-
tos escolares o de actividades educat ivas que ellas financian deb e
ra c i o n a l i z a rse y simplifi c a rse al máximo y no permitir que obstaculice el
f u n c i o n a m i e n t o , la eficacia o el desarrollo de la obra educat iva .

Financiamiento de los dive rsos grados de la enseñanza

17) Aunque las autoridades at ri bu ye n , en ge n e ra l , una import a n c i a
re l at iva a la educación pre e s c o l a r, c o nviene señalar a su atención las nece-
sidades cada vez mayo res que, aun sin olvidar los dere chos y deb e res de
la fa m i l i a , se les plantearán en esa esfe ra ;

18) En los países en que aún no se ha llegado a ge n e ralizar la enseñan-
za pri m a ria obl i gat o ria para ambos sexos deberá concederse pri o ridad a
los gastos de inve rsión y de funcionamiento que ex i ge el llevar a la prác-
tica lo antes posible esa ge n e ra l i z a c i ó n ;

19) Es sumamente urgente señalar a la atención de los poderes públ i-
cos de todos los países las rep e rcusiones fi n a n c i e ras del movimiento cada
vez más importante que se manifiesta en favor de la igualdad de acceso a
la segunda enseñanza, sin distinción de ra z a , de sex o , de re l i gión o de
posición social, en efe c t o , todo parece indicar que, en un plazo que va ri a r á
s egún los países, la matrícula de la segunda enseñanza se ap roximará pro-
gre s ivamente a la de la enseñanza pri m a ri a ;

20) Teniendo en cuenta el desarrollo cuantitat ivo y cualitat ivo de la
enseñanza técnica y pro fesional (por la especialización pro fesional cada
vez mayor) y el costo elevado del mat e rial de enseñanza todo induce a
c reer que la cuantía de los gastos por ese concepto irá en aumento; dado
que la estru c t u ra de esa enseñanza es aún bastante elástica en algunos
p a í s e s , ha llegado el momento de preve r :

a ) una coordinación de la estru c t u ra de la enseñanza pro fesional y téc-
nica con la de la enseñanza pri m a ri a , s e c u n d a ria y superi o r ;

b ) una racionalización de los esfuerzos fi n a n c i e ros realizados en esa
e s fe ra por las administraciones centrales o fe d e rales , por las regionales y
las locales;

c ) una racionalización de los esfuerzos fi n a n c i e ros efectuados en ese
campo por los ministerios o servicios de instrucción pública y por los
o t ros ministerios o servicios administrat ivo s ;

d) un incremento de la ayuda vo l u n t a ria que puede espera rse de la
i n i c i at iva privada la cual, gracias al desarrollo de la enseñanza técnica y
p ro fe s i o n a l , puede prescindir cada vez más de la carga del ap re n d i z a j e ;
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21) El desarrollo de la enseñanza superior (aumento del número de
e s t u d i a n t e s , multiplicación de las enseñanzas especializadas, n e c e-
sidad de mat e rial moderno de ciertos institutos y fa c u l t a d e s , m ayo re s
re s p o n s abilidades en el campo de la inve s t i gación científi c a , i n t ro d u c-
ción de métodos que entrañan el empleo de mayor número de auxi-
l i a re s , concesión de becas, e t c.) ex i ge créditos cada vez más impor-
t a n t e s , por lo que las autoridades públicas deben participar en un gra d o
m ayor a su fi n a n c i a m i e n t o , sin perjuicio de la autonomía cada ve z
m ayor otorgada a las unive rsidades y establecimientos de enseñanza
s u p e rior de ciertos países;

22) El aumento de la mat ricula de la escuela pri m a ria y la escasez
de maestros de pri m e ra enseñanza que ocasiona, así como las nu eva s
ex i gencias de una prep a ración pro fesional  docente cada vez más inten-
sa imponen a todos los países—y sobre todo a los que aún no han
c o n s eguido implantar  la  enseñanza obl i gat o ri a — nu evas re s p o n-
s abil idades en la esfe ra de la enseñanza normal. Aunque el pro bl e m a
p rincipal es el de la fo rmación del personal de pri m e ra enseñanza hay
que prever ya desde ahora las nu evas obl i gaciones que planteará la pre-
p a ración pro fesional del personal  de segunda enseñanza y de enseñan-
za técnica y pro fe s i o n a l ;

23) Las autoridades públicas deberían pre s t a r, d i rectamente o por
conducto de las organizaciones que intervienen en esa esfe ra , su ap oyo
económico para la prep a ración y el desarrollo de programas de educa-
ción de adultos en fo rma de campañas de alfabetización o de educación
fundamental que complementen el esfuerzo de ge n e ralización de la
enseñanza obl i gat o ri a , o como parte integrante de planes de ex t e n s i ó n
c u l t u ral postpri m a ria cuya importancia aumentará cada vez más al ir
d i s m i nu yendo el número de horas de trab a j o ;

24) La enseñanza especial (escuelas para niños defi c i e n t e s , c i ego s ,
s o rd o mudos re t rasados mentales, i m p e d i d o s , i n a d aptados sociales,
e t c .) re q u i e re de las autoridades públicas una ayuda fi n a n c i e ra especial
y una coordinación entre las administraciones y los dive rsos orga n i s-
mos públicos o privados que se interesan por esa educación.

Financiamiento de determinadas cat egorías de ga s t o s

25) La necesidad ineludible de aseg u rar al personal docente condi-
ciones de vida ap ropiadas a la misión que se le confía, así como las
necesidades crecientes de personal en todos los grados de la ense-
ñ a n z a , no pueden sino acentuar la curva ascendente de los gastos de

1 5 6



R 40

funcionamiento; incluso si se acepta que cierta racionalización de la
e s t ru c t u ra de la enseñanza (enseñanza secundaria y enseñanza técnica y
p ro fe s i o n a l , por ejemplo) permitirá realizar economías, el hecho es que
toda dilación en el esfuerzo fi n a n c i e ro ex i gido por los nu evos nombra-
mientos y la re mu n e ración del personal docente re t rasa la solución del
p ro blema y aumenta su complejidad;

26) El aumento de la matrícula en todos los grados de la enseñanza, l a s
nu evas ex i gencias pedag ó gi c a s , h i giénicas y técnicas en mat e ria de edifi-
cios y de equipo, y el encarecimiento de los mat e riales y de la mano de
o b ra ex i gen medidas de urge n c i a , basadas en datos estadísticos cuidado-
samente prep a ra d o s , que tiendan entre otras cosas:

a ) a racionalizar los métodos de construcción y el empleo de los mat e-
riales para los edificios escolare s ;

b ) a planificar los programas de construcciones escolares , si es nece-
s a rio como parte integrante de planes de desarrollo económico y social a
l a rgo plazo ;

c ) a solicitar fondos especiales y negociar empréstitos con el fin de
a c e l e rar la realización de esos progra m a s ;

d ) a impulsar la ayuda en metálico o en especie por parte de la inicia-
t iva priva d a , e t c. ;

27) Las autoridades deberían crear y fo rmentar servicios de cantinas y
ro p e ros escolare s , la concesión de becas, los viajes y los campos de va c a-
ciones; igualmente conviene que las autoridades y los organismos públ i-
cos y privados interesados coordinen su acción a fin de conseguir un
rep a rto racional de los re c u rs o s .

Modalidades especiales del financiamiento de la educación

28) La ejecución de vastos programas de construcciones escolare s , a s í
como la realización de planes educat ivos de gran enve rga d u ra , como las
campañas de alfabetización y de educación fundamental, podrán acelera r-
se si, además de los presupuestos ord i n a ri o s , las autoridades re s p o n s abl e s
c o n s t i t u yen fondos especiales o elab o ran presupuestos ex t ra o rd i n a ri o s
destinados a financiar esos programas y esos planes;

29) El establecimiento de planes de financiamiento cuyo térm i n o
s o b repase el ejercicio fi n a n c i e ro anual (planes quinquenales, por ejemplo)
p a rece imponerse en lo que se re fi e re a los programas de planificación; la
ejecución escalonada durante algunos años permite una ra c i o n a l i z a -
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ción y una realización coordinada de los esfuerzos que no se podría
c o n s eguir con programas cuya ejecución deba completarse en doce
m e s e s ;

30) Siempre que sea posible convendrá re c u rrir a empréstitos para
el financiamiento de los gastos de inve rsión (construcciones escolare s ,
m at e ri a l , e t c.) ; ese sistema permite rep a rtir las obl i gaciones fi n a n c i e-
ras entre un determinado nu m e ro de años y asociar a las mismas, l a s
j ó venes ge n e raciones que habrán de ser las benefi c i a ri a s , si bien cor-
responde a las autoridades administrat ivas superi o res autorizar el
empréstito y fiscalizar su empleo, es también de su incumbencia fa c i-
litar la negociación en las condiciones más ve n t a j o s a s ;

31) Desde el punto de vista fi n a n c i e ro , es conveniente que, en los
países donde, además de los establecimientos de enseñanza dep e n-
dientes del Ministerio de Instrucción Públ i c a , existen otros establ e c i-
mientos docentes dependientes de ministerios o dep a rtamentos minis-
t e ri a l e s , ( Trab a j o , O b ras Públ i c a s , I n t e ri o r, Ju s t i c i a , S a n i d a d, e t c. ) , s e
e s t ablezca una estre cha coordinación entre todos los servicios admi-
n i s t rat ivos re s p o n s ables del fi n a n c i a m i e n t o ;

32) En los países en que, en lugar de corresponder al Ministerio de
I n s t rucción Pública determinadas cat egorías de gastos de carácter edu-
c at ivo (construcciones escolare s , ayuda alimenticia o sanitaria a los
e s c o l a re s ) , son de la incumbencia de otros ministerios o dep a rt a m e n t o s
m i n i s t e riales deberá establ e c e rse también una estre cha coord i n a c i ó n
e n t re los dife rentes servicios intere s a d o s .

P rocedencia de los fo n d o s

33) En la inmensa mayoría de los países, los créditos destinados a
educación proceden de los ingresos ge n e rales de las dife rentes cat e-
gorías de administraciones públ i c a s , s o b re todo en lo que concierne a
las administraciones centrales o fe d e ra l e s , y a las administra c i o n e s
regionales cuando se trata de países de tipo fe d e ra l , p e ro conv i e n e
señalar que algunos países re c u rren a impuestos especiales, p ri n c i p a l-
mente en el nivel local  (impuestos sobre la pro p i e d a d, s o b re las ve n t a s ,
s o b re el tab a c o , s o b re los licore s , e t c. ) ;

34) Como parte integrante de los esfuerzos realizados para ex t e n d e r
la gratuidad de la enseñanza, d ebería preve rse la supresión de los dere-
chos de mat r í c u l a , de ex á m e n e s , de entrega de títulos, e t c. , en todos los
grados de la enseñanza;
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35) Pa ra financiar  determinadas cat egorías de gastos parece indica-
do re c u rr i r, s o b re todo en la esfe ra local, a colectas, d o n at ivos en espe-
c i e, fiestas y manifestaciones dep o rt iva s , c o o p e rat ivas escolare s , a s o-
ciaciones de padre s , e t c.

La iniciat iva particular y el financiamiento de la educación

36) En algunos países donde aún no se ha ge n e ralizado la enseñanza
o bl i gat o ri a , se pide a las empresas comerc i a l e s , i n d u s t ri a l e s , m i n e ras o
agrícolas de cierta importancia que tomen a su cargo el financiamiento de
la enseñanza obl i gat o ria; esa obl i gación parece justificada sobre todo
cuando esas empresas radican en zonas aisladas o alejadas de ag l o m e ra-
ciones donde hay escuelas;

37) En los países en que las circunstancias lo perm i t a n , podría ser
i n t e resante asociar más directamente a la realización de ciertos progra m a s
e d u c at ivos a los benefi c i a rios más inmediatos de las campañas orga n i z a-
d a s : a la prensa y a las grandes editoriales cuando se trate de campañas de
a l fab e t i z a c i ó n , a las grandes empresas cuando se trate de fomentar la
enseñanza técnica y pro fe s i o n a l , e t c. ;

38) Convendría estudiar los medios (por ejemplo, dar gran publ i c i d a d
a las donaciones) mas ap ropiados para impulsar la participación part i c u-
lar en el financiamiento de ciertas actividades educat ivas por medio de
l egados y de donaciones en dinero o en especie destinados a constru c-
ciones escolare s , al acondicionamiento de terre n o s , a la concesión de
b e c a s , a la constitución de fondos para inve s t i ga c i o n e s , e t c. ;

39) En los países cuyas autoridades estimen que la enseñanza part i c u-
lar debe re c i b i r, p a ra mejorar su efi c a c i a , una ayuda en dinero o en espe-
cie merece se tengan en cuenta las siguientes consideraciones fi n a n c i e ra s ,
sin olvidar las múltiples modalidades que ese pro blema presenta en los
d i fe rentes países:

a) sin mengua de la autonomía propia de todo servicio part i c u l a r, l a
ayuda de las autoridades públicas implica el dere cho a ex i gir una serie de
ga rantías acerca de las normas mínimas a que deben responder los edifi-
c i o s , el equipo y el mat e ri a l , los títulos y la situación de los maestro s ;

b) conviene coordinar los esfuerzos en favor de la enseñanza part i c u-
l a r, tanto si se trata de subvenciones o subsidios como de donat ivos de
equipo o de mat e rial escolar, de cesión de personal docente ofi c i a l , d e
s u m i n i s t ros escolare s , de servicios médicos y de tra n s p o rte de alumnos,
de servicios de previsión social a cargo de las autori d a d e s , e t c.
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Ayuda mutua intern a c i o n a l

40) Aunque es digna de encomio la ayuda cada vez mayor ofre c i d a
por les instituciones intern a c i o n a l e s , regionales o nacionales para
impulsar  las actividades de carácter educat ivo de ciertos países,
c o nviene insistir cerca de las dife rentes autoridades internacionales y
nacionales sobre la necesidad de intensificar esa ay u d a , ya sea aumen-
tando la parte que corresponde a la educación en el Programa de
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, o bien creando un fo n d o
i n t e rnacional de educación;

41) La ayuda ex t ra n j e ra , i n t e rnacional o nacional, puede manife s-
t a rse en fo rma de préstamos o de subvenciones si se trat a , por ejemplo
de financiar programas de construcción de escuelas, de campañas de
a l fabetización o de educación fundamental, p e ro puede ser igualmente
p reciosa y útil la ayuda de carácter técnico (envío de ex p e rt o s , c e s i ó n
de personal docente, o rganización de confe rencias o de seminarios de
e s t u d i o s , concesión de becas para estudios o inve s t i ga c i o n e s , e t c.) o la
ayuda en especie (equipo y mat e rial escolare s , colecciones de obra s
c i e n t í ficas o de otra índole, p roductos alimenticios destinados a las
cantinas escolare s , e t c. ) ;

42) Gracias a las becas que los organismos internacionales o nacio-
nales conceden a los súbditos de todos los países y gracias a la ay u d a
ex t e rior de que gozan determinados establecimientos de enseñanza ins-
talados en los países intere s a d o s , cada vez es más ra ra la autarq u í a
absoluta en mat e ria de educación, de ahí que el desarrollo de este espí-
ritu de ayuda mutua internacional no sólo constituye un elemento con
el que hay que contar en el terreno fi n a n c i e ro sino que contri bu ye a
re forzar los vínculos culturales entre los dife rentes pueblos y las dive r-
sas civ i l i z a c i o n e s .
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